


Nº 350-2024-DIRESA-HRM/DE 

M□quegua, 04 de diciembre de 2024. 

Que, mediante Informe Nº 1017-2024-DIRESA-HRM-03 de fecha 1 1  de noviembre de 2024, la Jefatura de la 
Oficina de Planeamiento Estratégico, otorga disponibilidad presupuestal, conforme al siguiente detalle: 

Fuente de Financiamiento : 1 RECURSOS ORDINARIOS 
Rubro : 00 Recursos Ordinarios 
Meta SIAF : 090 Vigilancia y Control Epidemiológico 
Especifica de Gasto : 2.3.1 .8 .2 .1 Material, Insumos, Instrumental 
Importe : S/. 550.00 
Especifica de Gasto : 2.3 .1 .6.1.4 De Seguridad 
Importe : S/. 40.00 
Especifica de Gasto : 2 .3 . 1 . 10 . 1.4 Fertilizantes, Insecticidas 
Importe : S/. 1,000.00 
Especifica de Gasto : 2.6.3.2.5.2 Material, Insumos, Instrumental 
Importe : S/. 3,000.00 

Que, con Informe Nº 764-2024-DIRESA-HRM/05 de fecha 21 de noviembre de 2024, la Jefatura de la Unidad 

de Gestión de Calidad, otorga el visto bueno al "PLAN DE VIGILANCIA DE AEDES AEGYPTI EN EL HOSPITAL 
REGIONAL DE MOQUEGUA (2024-2025)", en mérito al Informe Nº 135-2024-DIRESA/HRM/05-JEQG-MC, emitido por 
el Medico Prestacional de la UGC, quien otorga opinión favorable en cuanto al contenido metodológico del plan, por lo 

que concluye se continúe con el trámite de aprobación; 

Que, mediante Informe Legal Nº 259-2024-DIRESA-HRM-AU01 de fecha 04 de diciembre de 2024, el Área 
de Asesoria Legal, concluye que el mencionado plan cuenta con las opiniones técnicas favorables; asimismo, cumple 
con lo establecido en la "Directiva para la Formulación de Planes Específicos, en el Hospital Regional de Moquegua" 
aprobada mediante Resolución Ejecutiva Directora! Nº 430-2023-DIRESA-HRM/DE, por lo que determina que es 

necesario su aprobación; 

Contando con el visto bueno de la Oficina de Planeamiento Estratégico, la Unidad de Gestión de la Calidad, la 
nidad de Epidemiologia y Salud Ambiental y con el proveído de Dirección Ejecutiva, que dispone la emisión del acto 

resolutivo; 
En atención a la Ley Nº 27783 Ley de Bases de la Descentralización y en uso de las atribuciones conferidas 

en el inciso c) del Artículo 8º del Reglamento de Organización y Funciones (R.O.F.) del Hospital Regional de Moquegua 

aprobado con Ordenanza Regional Nº 007-2017-CR/GRM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- APROBAR el "PLAN DE VIGILANCIA DE AEDES AEGYPTI EN EL HOSPITAL REGIONAL DE MOQUEGUA 
2024 - 2025", el cual consta de treinta y dos (32) folios y forma parte integrante de la presente resolución. 

Artículo 2º .· El Plan aprobado en el artículo 1 º será financiado conforme a la disponibilidad presupuesta! otorgada por 
la Oficina de Planeamiento Estratégico del Hospital Regional de Moquegua. 

Artículo 3º.· ENCARGAR a la Unidad de Epidemiologia y Salud Ambiental, la difusión, monitoreo y evaluación del 

plan aprobado con la presente resolución. 

Artículo 4°.- REMÍTASE a la Unidad de Estadística e Informática, para su respectiva publicación en la página web 

Hospital Regional de Moquegua (www.hospitalmoquegua.gob.pe). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 
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l. INTRODUCCIÓN 

Los establecimientos de salud son centros de atención de pacientes con diversas patologías 

siendo necesario brindar ambientes saludables para una atención limpia y segura, evitando 

riesgos que pueden complicar la salud de las personas como es la presencia de zancudos 

debido a las picaduras que pueden generar diversas enfermedades. 

El Dengue esta entre las principales enfermedades producidas por la picadura de zancudos. 

El virus del dengue se transmite a través de zancudos hembras, principalmente de la especie 

Aedes aegypti y en menor grado de la especie Aedes albopictus. Estos zancudos también 

son vectores de los virus de la fiebre Chikungunya, la fiebre amarilla y el Zika. 

Por ello, la prevención o reducción de la transmisión de los virus mencionados depende por 

completo del control vectorial que promueve interrumpir el contacto entre vector y los seres 

humanos. En consecuencia, se enfatizan las acciones de vigilancia y control entomológico 

como aplicación de insecticidas, control de sus criaderos con el constante monitoreo y 

exterminio del vector Aedes aegypti que debido a su versatilidad para adaptarse a diversos 

climas se encuentran actualmente disperso por diversas regiones de nuestro país, pudiendo 

la región de Moquegua convertirse en uno más debido a sus condiciones climáticas y 

ambientales que son propicias para su desarrollo. 

El vector Aedes aegypti ha cambiado su etología (comportamiento y forma de vida) ya que 

podemos encontrarlo en épocas con temperatura menos de 20ºC, además sabemos 

actualmente que este vector se encuentra en recipientes donde el agua se encuentra 

almacenada, como floreros, 1o que demuestra que este zancudo, en sobrevivencia, se ha 

aaaptado ·a otros microclímas ·y-formas ·de -vida� Asr mismo, encontramos s u -  presen-c;i;;; 

comúnmente en diversos recipientes como botellas, tachos, baldes, bebederos de animales, 

porta macetas, tanques ubicados tanto de las casas como en patios, jardines, balcones y 

terrazas, en enseres sin cobertura a la intemperie y en un sinfín de objetos que puedan 

contener agua almacenada, dificultando la erradicación de lugares propicios de anidamiento.  

En el presente plan se describen los aspectos de Vigilancia Entomológica y las acciones de 

control de Aedes aegypti, que se implementan en todos los servicios y ambientes de nuestra 

institución que reportan la presencia de este vector o que presenten riesgo de introducción 

del mismo.  Asimismo, permite uniformizar las metodologías de vigilancia entomológica y 

optimizar las estrategias para un mejor control vectorial lo que redundara en la protección de 

la salud de la población expuesta al riesgo de enfermar por las enfermedades transmitidas 

por este zancudo. 

1 
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11. FINALIDAD 

La finalidad del presente plan es mantener la vigilancia de las condiciones sanitarias, 

erradicando situaciones de riesgo que propicien la presencia y proliferación de Aedes aegypti, 

garantizando ambientes saludables y seguros para la salud de los pacientes y trabajadores 

del Hospital Regional de Moquegua. 

111. OBJETIVOS 

2.1. Objetivo General 

Evitar la presencia del vector Aedes aegypti en las instalaciones del Hospital Regional 

de Moquegua, a través de la inspección preventiva constante, vigilancia y control 

vectorial. 

2.2. Objetivos Específicos 

• Establecer procedimientos estandarizados para la vigilancia entomológica y control 

vectorial de Aedes aegypti en las instalaciones del Hospital Regional de Moquegua. 

• Implementar acciones de control de potenciales criaderos del vector Aedes aegypti en 

las instalaciones del Hospital Regional de Moquegua. 

•Optimizarla capacidad de respuesta del Hospital Regional de Moquegua mediante el 

control vectorial de Aedes aegypti frente a una posible epidemia de Dengue en 

Moquegua. 

¿ -- ---IV. ÁMBtTO-DE ·APtte-ACtóN-�­ 

Las disposiciones contenidas en este plan son de alcance institucional y se aplican en las 

Jefaturas, Departamentos, Oficinas, áreas y ambientes tanto administrativas como 

asistenciales del Hospital Regional de Moquegua, según sea correspondiente. 

V. BASE LEGAL 

1 .  Ley Nº 26842, Ley General de Salud y sus modificatorias. 

2. Ley Nº 28611,  Ley General del Ambiente. 

3. Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su modificatoria. 

4. Decreto supremo N° 005-2012-TR, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29783, Ley 

de Seguridad y Salud en el Trabajo y sus modificatorias. 

5. Decreto Legislativo Nº 1167, Decreto Legislativo que crea el Instituto de Gestión de 

Servicios de Salud. 

6. Resolución Ministerial N° 288-2015/MINSA, que aprueba la NTS N°116-MINSA/DIGESA­ 

V. 01 "Norma Técnica de Salud para la implementación de la vigilancia de Aedes aegypti, 

vector del dengue y la fiebre Chikungunya y la prevención del ingreso de Aedes albopictus 

en el territorio nacional." 

7. Resolución Ministerial Nº 372-2011/MINSA, que aprueba la Guía Técnica de Limpieza y 

Desinfección de Ambientes en los Establecimientos de Salud y Servicio Médico de apoyo. 

2 
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8. Resolución Ministerial Nº 523-2007/MINSA, Guia Técnica de Evaluación Interna de 

Vigilancia, Prevención y Control de Infecciones lntrahospitalarias. 

9. Resolución Ministerial Nº 658-2010/MINSA, que aprueban la Directiva Sanitaria Nº 037- 

MINSA/DGE_ V01," Directiva para la Notificación de casos en la Vigilancia Epidemiológica 

de Dengue. 

10.Resolución Ministerial Nº 797-2010/MINSA, Norma Técnica de Salud para la , 
/ 

VI. CONTENIDO 

6.1. ASPECTOS TÉCNICOS CONCEPTUALES (DEFINICIONES OPERATIVAS) 

6.1 .1 .  Definiciones operativas 

• Aedes aegypti: Mosquito vector del Zika, Dengue y Chikungunya. 

• Control focal: Control de los criaderos, que consiste en la aplicación de un 

larvicida para eliminar las larvas del vector y que no pueden ser eliminadas de otra 

forma. 

• Control vectorial: Actividad por el cual se realizan acciones destinadas a eliminar 

una población de insectos vectores o controlar su población a niveles que no 

constituyan riesgo para la transmisión de enfermedades, sea control químico, 

físico o biológico. 

• Control vectorial integrado: Estrategia para combatir vectores específicos, que 

toma en cuenta los factores condicionantes ambientales, físicos y biológicos 

asociados a la dinámica de la población del vector para su control por debajo de 

los niveles considerados de riesgo. 

• Fumigador: Personal de salud encargado de ejecutar las labores de fumigación 

para el control vectorial. 

Implementación de la Vigilancia y Control de Aedes aegypti, Vector del Dengue en el b 

Territorio Nacional. 

11.Resolución Ministerial Nº1295-2018/MINSA, que aprueba la Norma Técnica de Salud 

N°144-2018/DIGESA "Gestión Integral y Manejo de Residuos Sólidos en establecimientos 

de salud, servicios médicos de apoyo y centros de investigación." 

12.  Ordenanza Regional Nº 007-2017-CR/GRM, donde Aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones - ROF de la Gerencia Regional de Salud de Moquegua y sus 

Órganos Descentrado, que consta de seis (69 Títulos, veintiocho (28) Articulas, una ( 1 )  

Disposición Transitoria y Final, y que como Anexo forma parte de la presente Ordenanza. 

13 .Resolución Directora! N° 351-2010-DRSM-DG,  Aprueba el Manual de Organizaciones y 

Funciones - MOF del Hospital Regional de Moquegua. 

14 . Resolución Ejecutiva Directora! N° 098-2024-GR/MOQ, Aprueba el Plan Estratégico 

Institucional (PEI) 2024-2028 del Gobierno Regional de Moquegua. 

15.  Resolución Directora! Nº 030-2024-DIRESA-HRM/DE, Aprueba el Plan Operativo 

=._ � tnstitucionat tFto-l)-;A.m1a1-zoz4 -aetBospítálRegioiiaítfü Moquegua. 
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• Índice Breteau: Indicador que mide el porcentaje de recipientes positivos con 

larvas y/o pupas de A. aegypti en el total de casas inspeccionadas. 

• Insecto Vector: Insecto que tiene la capacidad de adquirir un patógeno, permitir 

su propagación en su propio organismo y transmitirlo en forma viable a otro 

organismo que desarrollará la enfermedad. 

• Insecticida: Compuesto de origen químico o biológico que tiene la capacidad de 

matar insectos. 

• Larvas: Fase acuática (inmadura) de la metamorfosis del zancudo. 

• Larvicida: Compuesto de origen químico o biológico que tiene la capacidad de 

matar a las larvas de los zancudos. 

• Larvitrampa: Dispositivo que simulan criaderos, para la detección de larvas del 

Aedes aegypti. 

• Zancudo: Insecto perteneciente a la familia de los culícidos; cuya hembra es 

hematófaga. También denominado mosquito. 

• Ovitrampa: Dispositivo que simulan criaderos, con superficie adecuada para la 

detección de los huevos de Aedes aegypti. 

• Sistema de Vigilancia y Control Vectorial: Sistema continuo que provee 

información oportuna y de calidad sobre los niveles de riesgos entomológicos de 

los insectos vectores y las coberturas de las acciones de control vectorial, sea 

control químico, físico o biológico. 

• fflos·qatto:·ver-zancudo. 

6.1.2. Descripción del vector 

Aedes aegypti es un zancudo perteneciente a la familia Culicidae que puede ser 

portador del virus del dengue, Chikungunya, zika y de la fiebre amarilla, asl como 

de otras enfermedades. Se distribuye en forma permanente entre los 35ºde latitud 

norte y 35ºde latitud de sur, pero puede extenderse hasta los 45° norte y hasta los 

40° sur, la altitud promedio en donde se encuentra es por debajo de los 1 .200 

metros, aunque se ha registrado en altitudes de alrededor de los 2.400 m.s.n.m. 

A. aegypti es un zancudo con hábitos típicamente domiciliarios. Si bien se ha 

urbanizado, cuando la presión sobre sus poblaciones ha sido muy marcada se 

comprobó su existencia en ámbitos periurbanos e incluso silvestres. Los sitios de 

cría de este zancudo son fundamentalmente artificiales: urbanos (en baldíos, 

cementerios, basurales) o domésticos (neumáticos, floreros, botellas, bebederos 

de animales, latas abiertas o contenedores de cualquier tipo, depósito de agua de 

bebida, cisternas, vasijas, tinajas, todo tipo de recipientes en desuso). 

Cuando las condiciones son propicias, el mosquito no suele desplazarse a 

grandes distancias de los sitios de ovoposición, pero, eventualmente bajo 

condiciones artificiosas puede reconocerse un rango de dispersión activa de hasta 

1-2 kilómetros. Por otro lado, la dispersión pasiva a través de medios de transporte 

4 
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(automóviles, trenes, camiones, ómnibus, barcos, aviones, otros) es uno de los 

factores más importantes de diseminación de estos zancudos. 

Su ciclo de vida manifiesta una metamorfosis completa, es decir que las formas 

inmaduras salidas del huevo son completamente diferentes al adulto, las primeras 

son de vida acuática, las segundas de vida aérea. 

. , ...... 

r". r,\J� 

' 

' .  ·, 

·, 

Las pupas viven en el 
agua. En 2-3 días, se 

convierten en mosquitos 
adultos que vuelan . 

Pupa 
{crisálida) 

' tasrarvaniiven en el 

agua. Se transforman en 
pupas en apenas unos 

Sdías. 

Los mosquitos hembra 
ponen huevos en 
recipientes con agua. 

Huevos 

/_,_,,,. 
. .  agua,.Jas.�de� 

huevos en unos pocos dlas 
o meses. 

Figura Nº 1. Estadios de Aedes aegypti, fuente: Internet 

Aedes aegypti, el principal vector del dengue, pica durante el día. Aedes 

albopictus, un vector secundario del dengue, puede sobrevivir en regiones más 

frias, existen cuatro serotipos del virus (DENV-1, DENV-2, DENV-3 y DENV-4) 

estrechamente relacionados entre sí, que provocan el dengue y la inmunidad 

temporal desde varios meses hasta varios años después de la infección. 

En los últimos 50 af\os, la incidencia se ha multiplicado por 30; el ámbito geográfico 

se ha extendido a nuevos países y en el decenio actual, la enfermedad ha 

trascendido de entornos urbanos a medios rurales. 

Una forma grave del dengue (antes conocida como dengue hemorrágico) es 

prevalente en zonas tropicales y subtropicales de la mayor parte de los países de 

Asia y América Latina. 

No hay vacuna, ni ningún medicamento específico para tratar el dengue. Las 

personas con dengue deben guardar reposo, beber abundante líquido y bajar la 

fiebre con paracetamol. Los síntomas de la forma grave del dengue se 

5 
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caracterizan por fiebre, dolor abdominal, vómitos persistentes, hemorragias y 

dificultad para respirar. Es una complicación que puede ser mortal y afecta 

principalmente a los niños. 
----------------- 

E I único método para limitar la transmisión del dengue consiste en controlar a los 

zancudos vectores y protegerse contra sus picaduras. 

6.1.3. Etapas del ciclo de vida del vector Aedes aegypti 

a) Moñología y biología del huevo 

Aedes aegypti oviposita a nivel de la interfase agua/aire en colecciones de agua 

limpia naturales o artificiales, con bajo tenor orgánico y de sales residuales, en 

el ámbito peridomiciliario. 

Criadero de vectores: charcos, tanques, neumáticos, recipientes descartables 

diversos, preferentemente de color oscuro, baterías viejas, recipientes de todo 

tipo, botellas, floreros, piletas, hoyos, cavidades de árboles y rocas. 

La mayor parte de cada postura (hasta 500 huevos por hembra) es de eclosión 

rápida. Un porcentaje reducido constituye los llamados huevos resistentes, 

inactivos o residuales, capaces de largas sobrevidas (estado de diapausa). 

Inicialmente son de color blanco, luego negros con el desarrollo del embrión, 

que evoluciona en óptimas condiciones de temperatura y humedad en un lapso 

de 2 a 3 días. 

tos huevosson capacesde resistir desecación y temperaturas extremas con 
------------ ·- ----------------- -- --------------- 

sobrevidas de siete meses a un año o más y eclosionan tras unos 4 días de 

humedad. 

/ 

is 

Figura Nº 2. Los huevos de Aedes aegypti tienen aspecto de tierra negra 

b) Moñología y biología de la larva 

Las larvas que emergen inician un ciclo de cuatro estados larvarios (tres 

mudas), de un largo de 1 mm a los 6 o 7 mm finales. 

En el octavo segmentado abdominal presentan un peine unilineal de 12 

escamas oscuras y de diseño tlpico con espina larga y dientes laterales. Su 

desarrollo se completa en condiciones favorables de nutrición y con 
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temperaturas de 25 a 29 ºC, en 5 a 7 días, están dotadas de movimientos 

característicos verticales, entre fondo y superficies disponen en forma de 

ese(S) durante los mismos. 

Son incapaces de resistir temperaturas extremas, impidiéndose a menos de 13 

ºC su pasaje a estadio pupa!. 

Se alimentan del zoo y fitoplancton de los recipientes que habitan . 

Figura Nº 3. Larvas de Aedes aegypti 

e) Moñología y biología de la pupa 

Presenta coloración oscura, aspecto de coma, con 2 segmentos: cefalotórax y 

abq_o_rn-ªD, J;runé>yjl, DQ_§�_ªUmfilltª-'·-E;l}_t�e_ 7_8º y �i�c:: _ completa _�L! 9esª�9�q 

--1:last&.la-..emergencia del adulto en 1 a 3 días.---- - 

Las variaciones extremas de temperatura pueden dilatar este periodo. 

lrotn�tl.ir 

fCifltlltCm+ 

Ciñh,:Am 

Figura Nº 4. Pupas de Aedes aegypti 

d) Moñología y biología del mosquito adulto 

El adulto emergente es un mosquito de color negro con diseños blanco­ 

plateado formados por escamas claras que disponen simulando la forma de 
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una "lira", en el dorso del tórax. Anillado blanco y negro característico a nivel 

de tarsos, tibia y fémures de las patas. 

El ciclo de huevo adulto se completa en óptimas condiciones de temperatura y 

alimentación, en 10 días. lnfectante 8 a 20 días luego de la alimentación 

contaminante. Presenta una sobrevida de 30 días. 

Las hembras hematófagas poseen hábitos de alimentación diurnos, en 

cercanía a los domicilios humanos, con gran afinidad a la alimentación sobre 

el hombre (antropofílica diurna). Los adultos pierden actividad por desecación 

o por debajo de 12 - 14 ºC. mosquitos netamente domésticos. 

Se ha medido la distancia del desplazamiento de vuelo de los mosquitos entre 

las casas; la hembra Aedes aegypti puede volar en un radio promedio de 40 a 

60 metros y por alguna razón; los machos se desplazan hasta más de los 80 

metros, pero no mayor de 150 metros. 

Mosquito Aedes aegypti 

Abdomen 
/ Segmentos� , 

/ ""'"'" / 'y 
/ . 

/ ' I 
/ ' / 

I / 

"-, Macho// 
Palpos · \ /.,. Largos . • 

Figura Nº 5. Adultos de Aedes aegypti 

La antropofílica de la especie en medio urbano, es de alrededor de 88%. Al 

hacer la medición del tiempo de ingesta de las hembras infectadas comparadas 

con las no infectadas se evidencia una mayor duración en los mosquitos 

infectados, aumentando su capacidad vectorial, como transmisor de dengue, 

pues induce a la hembra a buscar hospederos de manera secuencial. En el 

ambiente urbano el reservorio del dengue es el hombre. En el caso de Aedes 

albopictus, que mantendría la infección en el ámbito silvestre (sudeste asiático), 

el reservorio son los monos. La transmisión del virus del dengue es 

predominante vectorial y ocurre por la picadura de las hembras infectadas de 
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Aedes aegypti, que es el principal vector del Dengue en nuestro país. No existe 

el contagio de persona a persona, salvo excepciones, como la transmisión 

vectorial de madre a hijo. La hembra de A. aegypti adquiere el virus al 

afü:neatarse de 1,1na persona infecéada que se encuentra en periodo de viremia 

(con el virus circulante en su sangre). 

Al ingresar el virus dentro del zancudo, se replica en el intestino y desde ahí 

migra hacia las glándulas salivales, en las que el mosquito se vuelve infectante 

y queda disponible para que, en una nueva picadura a una persona sana 

susceptible, pueda transmitirle el virus manteniendo la cadena infectado­ 

vector-susceptible. Todo este ciclo ocurre dependiendo de la temperatura del 

ambiente y ocurre en el interior del mosquito (periodo de incubación extrínseco} 

y dura aproximadamente entre 8 y 12 días. Características morfológicas 

diferenciales de Aedes spp. Los mosquitos adultos vectores del dengue, son 

de coloración oscura, con franjas plateadas en sus patas. La diferencia radica 

en la estructura sobre el tórax, que tiene forma de lira en Aedes aegypti y es 

una linea blanca en Aedes albopictus. 

Aedes albopictus Aedes aegypti 

Abdomen 

oqro 
,..,,, 

h "'\-e•'S bJ.ln-Clls 

f';rubV 
m•.-=� 

blanc.os 

l¡a,h,-rt·.;,.h,�1. 

tr-la.-.tt 

Tór.ax 

r\C'groeor 
u��, ti40<¡•.Ji 
·td•"'-,. 

c.ef'U-•l 

Cabeza 
nqr• 
C-c>'l un_.t,,�_. 

bl.tn-c. t;'f1n�t41l 

Abdc>tnen 

1·r��t;i,.-,"'....rS. 

�-IO'E.'�v 

«..atlch.a:s b .anc..as. 

t.tqr.,.l11;� 

�e-dood-b� 

Tóntx 

t •Mr."\,-.r'!f;).-"TI.A 

de 1r.ai 
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'"'""�n'Ón e-seuee 

t""b"'l "'� ... t,"e.-i 

·;,Jt,,r.-1<.,.,;,4i:;c-•,tt'alf 
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Figura Nº 6. Características morfológicas entre Aedes aegyptí y Aedes albopíctus 
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